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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento describe el subproceso G01.01. Recibir, planear y distribuir de requerimientos de información, indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas en el mismo, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.

Este diseño detallado se complementa con un flujograma, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso; así mismo, instructivos de los formatos para describir las instrucciones de diligenciamiento de cada uno de sus campos.  

2. OBJETIVO

Recibir los requerimientos de información, definir los responsables de su recolección, el cronograma para su desarrollo y distribuirlos para su diligenciamiento a los establecimientos educativos y áreas de la SE.
3. ALCANCE
Inicia con la recepción de los lineamientos, normatividad y disposiciones especiales del MEN, DANE y demás entidades que requieran información, continúa con la planeación, definición de responsables, elaboración de los actos administrativos en donde queda consignada esta información, el envío de los actos administrativos, formatos e instructivos a los Establecimientos Educativos, áreas de la SE, comunidad en general o a la Entidad Territorial, generadores de la información y finaliza con la generación y revisión de los reportes de las solicitudes vencidas y sin atender.
4. EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO G01.01 RECIBIR, PLANEAR Y DISTRIBUIR REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN
1. Recibir formatos, formularios e instructivos de diligenciamiento, normatividad y disposiciones especiales tanto del MEN como del DANE: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE recibe los requerimientos de información, normatividad y disposiciones especiales (Res. 166), formatos y sistemas de recolección (anexos 1,2 y 6 Res. 166) provenientes del MEN a través de Internet. El funcionario de Servicios Informáticos de la SE, recibe los requerimientos de información, formatos e instructivos de recolección (formularios C600-A y C600-B) provenientes del DANE.
2. Planear recolección de información: Los funcionarios de Servicios Informáticos de la SE, responsables del reporte de la información a las entidades solicitantes, teniendo en cuenta el calendario académico desarrollado en los Establecimientos Educativos dependientes de la SE y los lineamientos establecidos por el MEN y el DANE, planean el desarrollo de cada una de las etapas del proceso, teniendo en cuenta las fechas, personal responsable, capacitación, recolección de la información, consolidación, depuración, corrección de errores y finalmente su reporte a las entidades solicitantes. Con todo esto se elabora el acto administrativo, resolución de plan de recolección de información, ver anexo instructivo M03.01.F03 Actos administrativos o comunicaciones escritas, además deberá contener la información concerniente a las sanciones disciplinarias a las que se acogen aquellas personas responsables del reporte de la información, al entregar información por fuera de los plazos establecidos, mal diligenciada o no ajustada a la realidad, se envía junto con la solicitud de revisión proyecto de acto administrativo al proceso M03.01. Revisar actos administrativos para su visto bueno y firma. Luego de lo cual se comunica a través de correspondencia. Cuando la recolección de la información no sea posible a través de las herramientas tecnológicas diseñadas se debe realizar una solicitud de soporte técnico al proceso L02.01. Soporte a usuarios y mantenimiento correctivo, para que se de solución rápida y oportuna a los inconvenientes presentados.
3. Recibir todas las solicitudes, requerimientos de información y tablero de indicadores: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE, recibe todas las solicitudes de requerimientos de información provenientes de la comunidad en general, de las áreas de la SE y del ente territorial así como también el informe de seguimiento al tablero de indicadores proveniente del proceso A04.03. Revisión y seguimiento del tablero de indicadores. Las solicitudes que hacen la comunidad en general y el ente territorial se realizan a través de los medios dispuestos por la SE. La idea de tener en cuenta el tablero de indicadores consiste en hacer saber al proceso gestión del sistema de información cual es la información que estratégicamente se requiere para la gestión de la SE de modo que ésta se encuentre disponible cuando se necesite.
4. Validar la información de las solicitudes de información recibidas: Los funcionarios de Servicios Informáticos de la SE, después de recibir las solicitudes y requerimientos de información y el informe de gestión del tablero de indicadores, revisan que la información suministrada en cada solicitud sea clara, precisa, coherente y completa para que la solicitud pueda ser registrada. Si cumple con estas condiciones la solicitud es viable y el flujo continúa en la actividad 6. En caso contrario se continúa con la actividad 5. 

5. Elaborar oficio de rectificación de información: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE, responde pidiendo la rectificación de la solicitud, para que ésta contenga la información necesaria, a través de un oficio, ver anexo instructivo M03.01.F03 Actos administrativos o comunicaciones escritas, indicando puntualmente las razones por las cuales se devuelve la solicitud.  A través de los medios establecidos para tal fin en la SE.  La intención es que finalmente quien haya hecho la solicitud la rectifique y la vuelva a presentar, continúa con la actividad 3.
6. Registrar y actualizar las solicitudes de información recibidas: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE, una vez validada la información debe registrar las solicitudes en el formato Registro de solicitudes de información, ver anexo instructivo G01.01.F01 Registro de solicitudes de información. En el sistema de información Help Desk cuando la SE lo posea y mantener actualizado el estado de cada solicitud de información recibida. Cuando no cuente con sistema de información, lo deberá realizar en una hoja de Excel.
7. Clasificar y organizar los documentos, formatos, normas y toda la información recibida, así como las solicitudes y requerimientos de información: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE, teniendo en cuenta el acto administrativo del plan de recolección de información, prioriza y administra el registro de las solicitudes de información, dando prioridad a las de las solicitudes del MEN, DANE, Entidades de Control, siguiendo el orden de radicación entregado por atención al ciudadano. Además establece los funcionarios responsables de recolectar y consolidar la información solicitada, la fecha de entrega, quien debe validarla y aprobar su entrega. Todo esto con el fin de mantener organizado el sistema y poder cumplir con todos los requerimientos dentro de los términos establecidos.
También se pretende tener un manejo óptimo en cuanto a la prioridad de las solicitudes, formatos y anexos. El sistema debe proporcionar la posibilidad de generar reportes en cualquier momento con la información de las solicitudes que requieran mayor prioridad, el estado de las solicitudes, cuáles han sido atendidas, cuáles están pendientes, cuales han generado problemas en la recolección de información, retrasos y cambio de responsable. Cuando no existe sistema de información, se deben realizar los filtros y consultas necesarias en las hojas de Excel diseñadas para el control de las solicitudes.
8. Definir y desarrollar la capacitación para la recolección de la información y diligenciamiento de los formatos correspondientes: Los funcionarios de Servicios Informáticos de la SE, elaboran el plan de capacitación para los funcionarios responsables de la recolección de la información, teniendo en cuenta los recursos, tiempos y temas a tratar en la capacitación, estos documentos se consolidan y se entrega mediante oficio la necesidad de formación y capacitación en el diligenciamiento de formatos de la resolución 166 y formularios DANE y se entregan al proceso H03.02. Capacitación y bienestar, con el fin de que esto sea incluido en el plan de formación y capacitación de personal administrativo. Los responsables de dictar esta capacitación son los funcionarios de Servicios Informáticos de la SE, con apoyo del personal del MEN, DANE y demás entidades que puedan prestar apoyo para el desarrollo de esta actividad. Una vez se ha realizado esta capacitación, se debe dejar constancia de la asistencia o no del personal involucrado, en el formato asistencia a eventos, ver anexo instructivo H03.02.F03 Asistencia a eventos, con el fin de llevar un control de la información y se apliquen las sanciones disciplinarias a que haya lugar.
9. Enviar Formatos e instructivos resolución 166, C600A, C600B a los Establecimientos educativos y áreas de la SE: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE, envía un oficio adjuntando los formatos e instructivos para el diligenciamiento de la información solicitada en la resolución 166 y sus anexos, así como los formularios DANE, a los Establecimientos Educativos y áreas de la SE responsables de la recolección de la información, ver anexo instructivo M03.01.F03 Actos administrativos o comunicaciones escritas, esta comunicación se realiza a través de los medios establecidos en la SE.
Cuando la SE cuente con una plataforma tecnológica que permita la publicación y diligenciamiento de los formularios de la resolución 166 vía Internet, deberá proveer a los EE y personal involucrado de la dirección electrónica donde se encuentra ubicada, clave de usuario y contraseña de acceso. En caso contrario los documentos deberán diligenciarse de manera manual y reportarse por los medios disponibles a la SE.
Cuando se requiera información adicional a la resolución 166 y formularios DANE, se continúa con la actividad 10, en caso contrario continúa con la actividad 12.

10. Construir los formatos y desarrollar los instructivos para recolectar la información adicional: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE, deberá elaborar los formatos e instructivos para la recolección de información cuando se requiera información adicional de los Establecimientos Educativos, siguiendo los parámetros establecidos en el proceso N02.04. Control de documentos y datos, estos formatos deberán ajustarse totalmente a la normatividad vigente para el reporte de dicha información y deberán permitir un fácil diligenciamiento en medio físico, magnético o Internet.

Si se requiere capacitación continúa con la actividad 8, en caso contrario continúa con la actividad 11.

11. Enviar las solicitudes y requerimientos adicionales de información: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE, cuando detecte solicitudes de información en las que se requiera consultar a la entidad territorial, municipios, organismos de salud, atención de desastres entre otros, debe grabar la información en el sistema y enviar la solicitud a través de un oficio, ver anexo instructivo M03.01.F03 Actos administrativos o comunicaciones escritas, a la persona, área o entidad responsable de la información para que de esta manera quede asignada a quien corresponde dar trámite a la solicitud. Esto se hará en los casos cuando la información solicitada sea responsabilidad de la SE.

Cuando la información solicitada no es responsabilidad de la SE, se comunica al solicitante mediante oficio, ver anexo instructivo M03.01.F03 Actos administrativos o comunicaciones escritas, a que entidad debe solicitar la información, con el fin de cerrar el trámite de solicitud de información.

12. Actualizar estado de solicitudes internas en el registro correspondiente y generar reporte de información pendiente por distribuir: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE, actualiza el estado de la solicitud interna cada vez que se haga algún trámite en la misma. El estado puede cambiar de “radicado” a “en trámite E.E.” o “consulta área de la SE” o “cerrado”, en el sistema o en las hojas de Excel diseñadas para tal fin. Además verifica que todas las solicitudes y requerimientos de información estén registrados y debidamente distribuidos. Si quedan requerimientos de información pendientes por distribuir se debe ejecutar nuevamente la actividad 6 del presente documento, de lo contrario el subproceso continúa con la actividad 13.
13. Verificar el cumplimiento del plan de recolección de información con los requisitos del cliente: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE, genera y revisa los reportes de solicitudes vencidas y sin atender para detectar aquellas solicitudes que no han sido atendidas dentro de los plazos establecidos o cuya fecha de entrega o respuesta ha vencido, o los plazos establecidos para la recolección de información están por vencerse, de acuerdo al plan de recolección de información.
Para los casos de información de la resolución 166 y formularios DANE, se debe tener en cuenta el plan de recolección de información, y mediante oficio recordar a los responsables de la misma lo dispuesto en el acto administrativo mediante el cual se aprobaron, y las implicaciones de su no cumplimiento. Ver anexo instructivo M03.01.F03 Actos administrativos o comunicaciones escritas.
Si los plazos y fechas estipuladas en el plan de recolección de información no cumplen con los requisitos del cliente, ejecutar el subproceso N01.04. Control de producto no conforme, de lo contrario se continúa con la actividad 14.
14. Generar pendientes y priorizar informes: El funcionario de Servicios Informáticos de la SE, de acuerdo con la planeación y priorización en la entrega de información debe generar los pendientes y mediante los medios disponibles en la SE y realizar la comunicación a los responsables de la recolección de la misma la fecha de cumplimiento. Esto se puede realizar mediante correo electrónico o servicios de la Intranet, oficios o cartas a través de correspondencia o se envía para publicación o divulgación.
5. ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN Y ROLES DE CADA UNA

5.1. Área / dependencias internas

	Área / Dependencia
	Rol

	Servicios Informáticos
	Recibir, planear y distribuir los requerimientos de información.

Elaborar acto administrativo fijando plazos para entrega de información, y sanciones.


5.2. Entes externos (en caso que aplique)

	Nombre del ente externo
	Rol

	MEN
	Enviar los anexos, formatos e instructivos de la resolución 166. 
Fijar los plazos para su diligenciamiento y envío de la información. 

	DANE
	Enviar los formularios e instructivos de los formatos C600A y C600B para su diligenciamiento. 

	Comunidad Educativa
	Solicitar información relacionada con la SE.

	Ente territorial
	Solicitar información relacionada con la SE.


6. REGISTROS
	Registro
	Responsable
	Como conservarlo
	Donde conservarlo
	Tiempo de conservación
	Que se hace después

	Solicitudes y requerimientos de información (1)
	Profesional universitario de Servicios Informáticos
	Archivo físico organizadas en carpetas debidamente foliadas y organizadas
	Archivo de gestión de Servicios Informáticos
	Según tablas de retención documental del ET
	Archivo central

	Formularios resolución 166 (2)
	Profesional universitario de Servicios Informáticos
	En cajas marcadas con número consecutivo, EE y municipio de destino.
	Archivo central de la SE
	Según tablas de retención documental del ET
	Archivo histórico

	Formularios DANE (3)
	Profesional universitario de Servicios Informáticos
	En cajas marcadas con número consecutivo, EE y municipio de destino.
	Archivo central de la SE
	Según tablas de retención documental del ET
	Archivo histórico

	M03.01.F03 Actos administrativos o comunicaciones escritas (4)
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso M03.01. Revisar actos administrativos

	A04.01.F01 Informe de seguimiento al tablero de indicadores
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso A04.01. Revisión y seguimiento del tablero de indicadores.

	H03.02.F02 Constancia de asistencia a capacitaciones
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso H03.02. Capacitación y bienestar


(1) Las solicitudes y requerimientos de información son generadas por entes externos a la SE o se generan por demanda.

(2) Esta información es generada por el MEN.
(3) Formatos emitidos por el DANE.

(4) Este registro se genera en acto administrativo o comunicación escrita, que puede ser Resolución, decreto, circular o carta u oficio.

7. DOCUMENTOS EXTERNOS
	Documentos externos
	Fuente de los datos
	Versión o fecha de emisión según aplique

	NTC-ISO 9001 del ICONTEC, ítem 6.3  Infraestructura, ítem 5.5.3 Comunicación interna, ítem 8.2 Seguimiento y medición, ítem 8.4 Análisis de datos
	ICONTEC
	Versión 2000

	Resolución 166 del MEN -   Por medio de la cual se establecen las condiciones de reporte de información para la implementación de la primera etapa del Sistema de información del sector educativo 
	Ministerio de Educación Nacional
	4 de febrero de 2003

	Decreto 1526 de 2002. Por el cual se reglamenta el Sistema de información del Sector Educativo 
	Presidencia de la República de Colombia
	24 de julio de 2002

	Ley 115 de 1994. Ley General de Educación.  Art. 75: Donde se establece el Sistema Nacional de Información.
	Congreso de Colombia
	8 de febrero de 1994

	Ley 715 de 2001. Artículo 5, numeral 5.4, Artículo 7, numeral 7.10., artículo 8, numeral 8.4, Artículo 10. Numeral 10.13.
	Congreso de Colombia
	21 de diciembre de 2001

	Formularios C600-A y C-600-B del DANE - “Registro de Instituciones Educativas, Alumnos y Docentes de Preescolar, Básica (Primaria y Secundaria) y Media” de acuerdo con la Ley 715 de 2001.  
	Departamento Nacional de Estadística
	21 de diciembre de 2001

	Decreto 3020 de 2002-  Por lo cual se establecen los criterios y procedimientos del personal docente y administrativo del servicio educativo estatal
	Presidencia de la República de Colombia
	10 de diciembre de 2002

	Circular 06 de Enero de 2004. Ajustes a la Resolución 166 del 4 de febrero de 2003.
	Ministerio de Educación Nacional
	06 de enero de 2004


8. ANEXO (DIAGRAMA DE FLUJO)
Ver Anexo Diagrama de Flujo G01.01. Recibir, planear y distribuir requerimientos de información.
Este anexo se compone de 2 páginas.
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